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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un e-jeraplar en el siüo de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ciórs, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934). 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETIN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 
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Comis ión gestora. — Auuncios de 
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Delegación de Hacienda de la pro
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.Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

Admínlstratíón provincial 
GoiHerno civil de la provincia 

SECCIÓN PROVINCIAL DE 
AGRICULTURA 

CIRCULAR 
Se recnerda por esta circular a 

todos los Ayuntamientos de la pro
vincia, la obl igación ineludible en 
que se encuentran de remit i r a esta 

Sección provincial ae Agricultura 
entre el 1 y 5 de cada mes, re lación 
comprensiva de las necesidades del 
trigo para el consumo de cada loca
lidad, de las ventas realizadas y del 
sobrante que queda para la venta, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 8 del Decreto de 24 del 
pasado mes de Octubre. 

Lo que se publica en este per iódico 
oficial para general conocimiento, 
adv i r t i éndo que el incumpl imier to 
de tal disposición sera castigada con 
las sanciones que el expresado De
creto determina. 

León, 1 de Marzo de 1934.— 
El Gobernador Presidente, 

Julio Garda Braga 

DipotaEion provincial de León 
COMISION GESTORA 

PRESIDENICIA 

ANUNCIO DE SUBASTA 
Cumpliendo el acuerdo adoptado 

por la Comis ión gestora, en sesión 
celebrada el 22 de Enero p róx imo 
pasado, esta Presidencia aco rdó se
ña l a r el d ía 27 de Marzo p r ó x i m o y 
hora de las doce de la m a ñ a n a , para 
la celebración de la subasta para las 
obras de superestructura del puente 
económico sobre el r ío Esla, entre 

Vi l l a r roañe y Palanquinos, bajo el 
tipo de sesenta y cuatro m i i ciento 
cuaren tá y dos pesetas con cincuenta 
cént imos, que importa el presupues
to, cuyo acto se verif icará en el sa lón 
de sesiones de la Corporac ión , y será 
presidido por el de la Dipu tac ión o 
por el Vicepresidente, en su caso, 
con asistencia del Sr. Diputado pro
vincial nombrado ai electo y Notario 
que d a r á fe de acto, sirviendo de 
base para la subasta el proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económico - administrativas que se 
h a l l a r á n de manifiesto en Secretar ía 
todos los días laborables, durante 
las horas de diez a trece. 

La fianza provisional que d e b e r á n 
constituir los licitadores que con
curran a esta subasta se eleva a 
tres m i l doscientas siete pesetas con 
doce cént imos , equivalentes al 5 por 
100 del precio tipo y al 10 por 100 del 
precio tipo la fianza definitiva. 

E l plazo para la ejecución de las 
obras es de ocho meses, a contar 
desde el comienzo de las obras, cuyo 
comienzo se h a r á cuando ordene la 
Corporac ión , una vez terminados 
total o parcialmente los cimientos. 

A c o m p a ñ a r á n los licitadores la 
cédula personal y el resguardo de ha
ber constituido en la Caja general de 
Depósitos o en la de la Depos i ta r ía 
de esta Dipu tac ión la fianza prov i 
sional a que se hace referencia, d i r i -



giendo sus proposiciones bajo sobre 
cerrado, con arreglo al modelo que 
ñgura a con t inuac ión y extendidas en 
papel sellado de la clase sexta (4,50 
pesetas)y timbre provincial de una pe
seta, debiendo presentarse aqué l las 
en la Secretaria de la Corporac ión , 
todos los d ías laborables, de diez a 
trece, desde el siguiente a la publica
ción del presente anuncio hasta el 
anterior a la ce lebración del acto. 

E n caso de resultar iguales dos o 
m á s propuestas, se verif icará en el 
mismo acto l ic i tación por pujas a la 
llana, durante el t é r m i n o de quince 
minutos, y de existir igualdad, se de
c id i rá por sorteo la ad jud icac ión del 
servicio. 

A la subasta p o d r á n concurr ir los 
licitadores por si o representados 
por otra persona, con poder para ello 
declarado bastante por un Letrado 
con ejercicio en la localidad. 

Se hace constar que ha transcurri
do el plazo ñ jado por el a r t ícu lo 26 
del Reglamento para la con t ra tac ión 
munic ipa l sin haberse presentado re
c l a m a c i ó n alguna contra el acuerdo 
de ce lebrac ión de esta subasta y la 
a p r o b a c i ó n de los pliegos de condi
ciones que han de regirla. 

León, 26 de Febrero^ de 1934.—El 
Presidente accidental, J o a q u í n Ló
pez Robles. 

Modelo de proposición 
Don , mayor de edad, vecino 

de . . . . , que habita e n . . . . , con cédu
la personal clase n ú m e r o . . . . , 
expedida en . . . . , con fecha . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D. . . . . , en cuya 
represen tac ión comparece) teniendo 
capacidad legal para contratar y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos a que se refiere el a r t ícu
lo 9.° del Reglamento de 2 de Julio de 
1924, enterado del anuncio inserto 
en . . . . , n ú m e r o del día . . . . de 
. . . . , así como de los pliegos de con
diciones facultativas y económico-
administrativas y d e m á s requisitos 
que se exigen para tomar parte en la 
subasta . . . , y conforme en todo 
con los mismos, se compromete . . . . , 
con estricta sujeción a las condicio
nes de los mencionados documentos, 
por la cantidad de . . . . - (aquí la pro
posic ión por el precio tipo o con la 
baja que se haga; advi r t iéndose 
que será desechada toda la que no 
exprese, escrita en letra, la cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igualmente 

se compromete a abonar a los obre- r án tales que dieran mayor coste 
ros de cada oficio y categoría, de los total de las obras que el presupuesto 
que hayan de ser empleados en las cifrado en 36.464,42 pesetas, 
obras, la r e m u n e r a c i ó n por jornada 4.íl Otra forma menos preferible, 
legal y horas extraordinarias en can- será ofrecer precio de excavación con 
tidad que en n ingún caso sea menor agotamientos a distintas profundida-
a los tipos que se abonen en las loca- des, bajo la cond ic ión de que los 
lidades donde esta obra ha de reali- agotamientos sean directamente ad-
zarse y establecidos por las entidades ministrados por la Sección de Vías y 
para ello competentes. 

(Fecha y firma del proponente). 
N0. 136.—61,15 pts. 

Obras provinciales. 
5.íl Se a t e n d e r á n mér i tos del cons

tructor la importancia de obras a n á -
0 0 0 i logas en que exponga haber interve-

ANUNCIO i nido, de modo fehaciente, como 
Tiene por objeto este Concurso t a m b i é n circunstancia muy a tener 

ejecutar por destajo los cimientos en cuenta el ser adjudicatario de las 
del puente sobre el r ío Esla, entre obras de superestructura de puente y 
Vi l l a r roañe y Palanquinos, con arre- asimismo la brevedad que ofrezca 
glo a las siguientes bases: | en la ejecución de estos cimientos, a 

1. a E l plazo para la admis ión de cuyo efecto y partiendo de que los 
propuestas termina el d ía 26 del p ró - \ trabajos c o m e n z a r á n inmediatamen-
ximo Marzo, a las trece, y aquél las se te que lo permitan las aguas del r ío 
p re sen ta rán reintegradas con póliza I en el buen tiempo de este a ñ o de 
de 1,50 y t imbre provincial de una 11934, cons ignará en la propuesta los 
peseta, en la Secretar ía de la Dipu- ; plazos en que da rá terminados los 
tación, donde se hallan de manifiesto I cimientos de estribos y pilas como 
los documentos correspondientes a l parte de obra independiente, 
dicha obra. i 6.a La ad jud icac ión se h a r á sobre 

2. a En la propuesta se h a r á cons-1 dictamen que ha de emit i r la Sección 
tar, de modo explícito, que el propo- \ de Vías y Obras provinciales, infor-
nente se compromete y obliga a sus-! mado por la Jefatura de Obras p ú -
cr ib i r el oportuno contrato de desta-1 blicas si no se propugna la so lución 
jo con el Sr. Ingeniero encargado de ¡ m á s económica , pues aparte de lo 
la obra, sobre la base de que ésta se j expuesto en la base anterior y dada 
ajustará en forma, dimensiones y j la delicadeza de estas obras, se ten-
fábricas, al proyecto por dicho Inge- • d r á en cuenta la solvencia técnica y 
niero suscrito en 25 de Octubre de | económica del destajista adjudicata-
1932 y aprobado por la Excma. D i - • r io . 

E l adjudicatario a b o n a r á losgastos 
de inserc ión de este anuncio. 

Lo que se publica para general 
conocimiento, 

León, 26 de Febrero de 1934.—El 
Presidente accidental, J o a q u í n López 
Robles. 

N.0 137.-47,15 pts. 

pu tac ión en sesión de 31 de Enero 
de 1933. 

3.a En letra y en n ú m e r o se con
s ignarán en la propuesta los precios 
unitarios a que el destajista se com
promete a hacer la cons t rucc ión , 
precios que no p o d r á n superar a los 
del proyecto en los de los metros 
cúbicos de excavación sin agota
mientos y hormigones y kilogramo 
de acero, pero se rán los que el desta
jista juzgue para sí convenientes en 
la excavación con agotamientos, a 
distintas profundidades; bien enten
dido que los agotamientos, a taguías , 
e tcétera,serán por su cuenta,poniendo 
ú n i c a m e n t e la Dipu tac ión la maqui
naria con su personal mecán ico pero I Recuerdo a los Ayuntamientos que 
pagando el destajista los jornales de no tengan formados y aprobados sus 
este personal y d e m á s gastos de sos-1 presupuestos municipales, la obliga-
tenimiento como las aver ías o des- c ión ineludible en que se encuentran 
perfectos que la maquinaria sufra en de tener acordada la p ró r roga pa r í 
el tiempo que la tenga a su cargo, todo el ejercicio de los que rigieron 
Los precios que se den no se a d m i t í - ' en el a ñ o 1933 o formado el nueve 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de l eón 
SECCION PROVINCIAL D E 
ADMINISTRACIÓN L O C A L 

CIRCULAR 



8 
presupuesto para 1934, en ambos ca
sos procediendo en su t r ami tac ión 
en forma reglamentaria, o sea. si
guiendo los t rámi tes que seña lan los 
ar t ículos 295 y siguientes del Estatu
to municipal . 

La prór roga au tóma t i ca de los pre
supuestos municipales establecida 
por la Ley de 31 de Diciembre últ i
mo no va contra el pr incipio de la 
obl igación de los Ayuntamientos de 
formar el presupuesto anual, ún i ca 
mente prorrogable por un año , si
guiendo los t rámi tes en él seña lados 
en los preceptos de Ley anterior
mente citados, sino que lo confirma 
tanto m á s cuanto que dicha p r ó r r o 
ga au tomá t i ca solamente se autoriza 
hasta la fecha en que se apruebe ta
cita o expresamente el nuevo presu
puesto por la Delegación de Hacien
da y por lo tanto procede que los 
Ayuntamientos que no hubiere remi
tido a esta Delegación el presupuesto 
ordinario para el a ñ o de 1934 lo l ia
ban antes del 1.° de A b r i l , in te resán
doles el mayor celo en el cumpl i 
miento de este servicio a los efectos 
de la no rma l i zac ión de la vida ad
ministrativa de los Municipios. 

León, 27 de Febrero de 1934.—El 
D e l e g a d o de Hacienda, Marcelino 
Prendes. 

JEFATURA DE INDUSTRIA 

PESAS Y MEDIDAS 
La c o m p r o b a c i ó n per iódica de pe

sas, medidas e instrumentos de pesar 
correspondiente al a ñ o de 1934, co
m e n z a r á en el partido de Astorga en 
los d ías y horas que a con t i nuac ión 
se expresas: 

Vllaobispo, día 10|de Marzo próxi 
mo, a las 10. 

Magaz de Cepeda, día 10 ídem, a 
ias 14. 

Vi l lamej i l , día 12 de ídem, a 
las 10. 

Quintana del Castillo, día 12 de 
ídem, a las 14. 

Brazuelo, día 13 de ídem, a las 10. 
Vil lagatón, día 13 de ídem, a 

las 14. 
San Justo de la Vega, día 14 de 

ídem a las 10. 
Hospital de Orbigo, día 15;deidem, 
las 10. 
Santa Marina del Rey, día 15 de 

ídem, a las 14. 
Villares de Orbigo, d ía 16 de ídem, 

a las 10. 

Turcia, día 16 de í d e m , a las 14, 
Llamas de la Ribera, día 17 de 

ídem, a las 10. 
Carrizo, día 17 de ídem, a las 14. 
Villarejo, día 19 de ídem, a las 10-
Benavides, día 20 de ídem, a las 10. 
Castrillo de los Polvazares, dia 21 

de ídem, a las 10. 
Santa Golomba de Somoza, d ía 22 

de ídem, a las 10. 
Rabanal del Camino, día 22 de 

ídem, a las 14. 
Luci l lo , d ía 23 de ídem, a las 10. 
Luyego, día 23 de ídem, a las 14. 
Val de San Lorenzo, día 24 de 

ídem, a las 10, 
Santiago Millas, d ía 24 de ídem, 

a las 14. 
Valderrey, día 26 de ídem, a las 10, 
Lo que se hace púb l i co para cono

cimiento de las Autoridades y que 
estas a su vez lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 28 de Febrero de 1934.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín San
tos. 

diez años ú l t imos de Claudio Val -
verde Pérez y cuyas circunstancias 
son las siguientes: Es hijo de Ignacio 
Valverde y de Inés Pérez; nac ió en 
San Adr ián del Valle, provincia de 
León, el día 3 de Diciembre de 1887, 
teniendo por tanto ahora, si vive, 
46 años; su estado era el de casado y 
de oficio jornalero, al ausentarse 
hace 20 años del pueblo de San 
Adr i án del Valle que fué su ú l t ima 
residencia en España . 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el reglamento vigente para el 
Reemplazo y R e c l u t a m i e n t o del 
Ejérci to, se publica este edicto y se 
ruega a cualquiera persona que ten
ga noticia del paradero actual o du
rante los ú l t i m o s diez años del ex
presado Claudio Valverde Pérez que 
tenga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe. 

San A d r i á n del Valle, 23 de Fe
brero de 1934.—El Alcalde, Ubaldo 
Pérez. 

AÉiaisteion ¡noníclpa! 
Ayuntamiento de 

Cistierna 
No habiendo comparecido a n in 

guno de los actos del reemplazo los 
mozos que a con t inuac ión se deta
llan, este Ayuntamiento en sesión 
del día 18 de los corrientes, les de
claró prófugos. 

Por lo tanto intereso de todas las 
autoridades, tanto civiles como m i 
litares, procedan a su busca y captu
ra, pon iéndolos a disposición de esta 
Alcaldía caso de ser habidos. 

Mozos que se citan 
Llamazares F e r n á n d e z Máximo, 

hijo de Juan y Vicenta. 
Quijano González Cecilio, de Do

rotea y Rosa. 
Cistierna, 24 de Febrero de 1934. 

— E l Alcalde, Gonzalo Diez. 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

A instancia del mozo Claudino 
Valverde Ferrero y para que surta 
sus efectos en el expediente de p r ó 
rroga de primera clase para incor
porarse a filas del mozo referido, 
alistado en el a ñ o actual por el 
Ayuntamiento de m i presidencia, se 
sigue expediente en aver iguac ión de 
la residencia actual o durante los 

Ayuntamiento de 
Saber o 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez a ñ o s 
de Leopoldo Lago Ruiz, padre de 
Avelino Lago Blanco, del alistamien
to de 1932; la de Mixael Gil Gallego, 
padre del mozo Braulio Gil Velerda, 
del alistamiento de 1932, se anuncia, 
por medio del presente a los efectos 
del a r t í cu lo 293 del Reglamento para 
la ejecución de la vigenle ley de Re
clutamiento, para que cuantos ten
gan conocimiento de la existencia y 
actual paradero de los referidos Leo
poldo Lago Ruiz y Mixael Gil Galle
go, se sirvan comunicarlo a esta 
esta Alcaldía con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

Sabero, 26 de Febrero de 1934.—El 
Alcalde, Valent ín Diez. 

Ayuntamiento de 
Congosto . • 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez a ñ o s 
de Manuel García Fe rnández , her-

; mano del mozo Patricio García Fer-
1 nández , n ú m e r o 21 del alistamiento 
' y reemplazo de 1930; la de J u l i á n 
; Mesuro Núñez padre del mozo Fran
cisco Mesuro Fre i ré , n ú m e r o 19 del 
alistamiento y reemplazo de 1932, se 
anuncia por medio del presente a 
los efectos del a r t ícu lo 293 del Regla
mento para la ap l icac ión de la v i -



gente Ley de Reclutamiento, parn 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero de 
los reí'eridos Manuel García F e r n á n 
dez y Ju l i án Mesuro Núñez, se sirvan 
comunicarlo a esta Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. 

Congosto, 24 de Febrero de 1934.— 
El Alcalde, F. González. 

Ayuntamiento de 
Comilón 

No habiendo comparecido a n in 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo los mozos que se expre
san a con t inuac ión , se les cita, l lama 
y emplaza por medio del presente 
edicto para que antes del tercer do
mingo del mes de Marzo p róx imo, 
comparezcan ante esta Alcaldía, para 
ser clasificados o remitan las certifi
caciones correspondientes de haber 
comparecido ante otros Ayuntamien
tos o Consulados: advertidos que, en 
caso contrario serán declarados pró
fugos y les p a r a r á n los perjuicios 
consiguientes. 

Gorul lón a 1 de Marzo de 1934.— 
L , Alonso Marqués . 

Mozos que se citan 
Alba Amigo A n t o n i o , h i j o ' d e 

Eduardo y María. 
Blanco Florindo, de Paula. 
González José , de Amancia. 
Granja Díaz Dalmiro, de Antonio 

e Ignacia. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Vilecha 

Por acuerdo de esta Junta vecinal, 
quedan acotados, desde el 1.° de 
Marzo de l comente a ñ o , hasta 
el 1.° de Junio del mismo, las Eras, 
Camino de Ardón , Carreras y regue
ros pertenecientes al patr imonio co
munal . 

* 
* * 

El día 11 del p róx imo mes de 
Marzo, a las diez horas del día, ten
d r á n lugar en la Casa de Concejo los 
arrendamientos y subastas de hier
bas de la Fuente de las Viñas y E l 
Ojal, parcelas sobrantes del monte 
de La Vega, limpieza de los regueros 
que pertenecen al c o m ú n , y nom
bramiento de un guarda jurado y 
un ájente recaudador. 

Vilecha, 24 de Febrero de 1934.— 
E l Presidente, Francisco Soto. 

¡mm 
Juzgado mnnic ipál de ÍA ' ón 

Don Félix Castro González, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. José Reville Fuertes, de la can
tidad de cuatrocientas ochenta y dos 
páselas, veinte cént imos , y costas, a 
que fué condenado D. José Moratiel 
López, en el ju ic io verbal c iv i l nú 
mero 642 de 1933, seguido entre las 
mismas partes, se saca a primera y 
públ ica subasta, por t é r m i n o de 
veinte días, y por el precio de su ta
sación, la finca embargada a dicho 
demandado, que se describe; 

Una casa sita en el pueblo de Na
va de los Caballeros, t é rmino muni 
cipal de Gradefes, en la calle de los 
Enamorados, que consta de planta 
baja y piso principal , ocupando una 
superficie aproximada de ciento se
senta metros cuadrados y que linda: 
al frente o Poniente, con dicha calle; 
Mediodía o Norte, con calles; y a l 
Oriente, con casa de Gregorio Diez. 

Tasada en dos m i l quinientas pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
La subasta será s imu l t ánea en la 

Sala Audiencia de este Juzgado, y en 
la de Gradefes, y t end rá lugar el dia 
veintisiete de Marzo p róx imo , a las 
doce de su m a ñ a n a , adv i r t i éndose 

j que para tomar parte en la misma 
| será preciso consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el impor
te del diez por ciento de la tasac ión 
y no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran por lo menos las dos terceras 
partes de la misma. 

Cargas. La finca objeto de subasta 
se halla grabada con una hipoteca a 
favor del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, en garant ía del pa
go de m i l quinientas pesetas, intere
ses legales al cinco y medio por cien
to m á s doscientas veinticinco pese
ta L w ^ r ^ p . 

. F Febrero de 1934,—Fé-
u. í; i r ique Alfonso 

N.0 142.-25,15 pts. 

j v l^ s fnun ic ipa l de Astorga 
b i r - c r ^ ^ : : de faltas n.0 14 de 1934, 

recayó sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 
«Sentencia .—En Astorga, a 28 de 

Febrero de 1934, el Sr. D. Cipriano 
Tagarro Martínez, Juez municipal 
de la misma habiendo visto las pre

cedentes diligencias de ju ic io verbal 
de faltas por denuncia de la Inspec
ción de Vigilancia de esta ciudad, 
contra autor o autores desconocidos, 
por hurto, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al autor o autores a cada uno 
de los que verificaron la sust ración 
de un berb iqu í , un serrucho de cor
tes y unas zapatillas, a treinta días 
de arresto, i ndemnizac ión al perjui-
dicado D. Cánd ido F e r n á n d e z de 
veinte pesetas y pago de costas, su
friendo por su insolvencia la subsi
diaria de pr ivac ión de libertad de un 
día por cada cinco pesetas, que de
j a r á n de satisfacer. Notifiquese y lue
go que sea firme, dése cuenta para 
su ejecución. 

Así por esta sentencia, lo pronun
cio mando y firmo.—Cipriano Taga
rro Mart ínez .—Rubricado». 

Y ' para que sirva de |not i f icacíón 
expido la presente en Astorga, a 28 
de Febrero de 1934.—Cipriano Taga
rro Martínez. 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Tirso Ra

m ó n Fe rnández , de 28 años , soltero, 
natural de Madrid, que tuvo su do
mic i l io en esta ciudad hasta hace 
poco, y en ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado 
municipal , sito en el Consistorio vie
jo de la Plaza Mayor, el día 20 de 
Marzo p róx imo , a las once de la ma
ñ a n a , a fin de prestar dec la rac ión 
en el ju ic io de faltas por lesiones, 
como perjudicado. 

León, 24 de Febrero de 1934.—El 
Secretario, E. Alfonso. 

Requisitoria 
Badallo Gil , cuyo segundo apelli

do y demás circunstancias se igno
ran procesado en el sumario que se 
instruye en el Juzgado de PonferraJ 
da con el n ú m e r o 221 de 1933, sobre 
coacción electoral, comparece rá ante 
dicho en el t é r m i n o de diez días con 
objeto de notificarle auto de proce
samiento recibirle dec la rac ión inda
gatoria y ser reducido a pr is ión aper
cibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le p a r a r á n los per-
Juicios a que haya lugar. 

Ponferrada, 24 de Febrero de 1934. 
;—Primitivo Cubero. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


